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DE coNcESroN A FAVOR DE: RADIO STEREO XHH-F}'{,S.4. de
z

lnrrnnlloo

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que en eSte doCumentO
se denominará LA SECRETARIA, tomando en cuenta que RADI0 STEREO Xl*l-
Fi, 5.n. de C.V., a quien en ro sucesivo se denominará EL

CONCESIONARIO, ha venido prestaido ef servicio de radiodifusión aI -
amparo del TITULO DE CONCESION CLAVE 68-V,l-to-Fil le otorga este
Refrenio de

CONCESION

para seguir, operando Y exPlotando
ótal defrecuencle npdr¡la-.:. con las

t

POTENC]A AUTORTZADA:

SISTEMA RADIADOR¡

HORARIO:

TRAIvSMISOR:

DISTTNTIVO DE LLAI4ADA:

TIPO DE ESTACION:

SEGUNDA. - Esta Concesi6n no otorga a LL
les sobre e1 uso de1 canal- que ' a través

J3554

1a'ü cauar-, ASrGt'lADo:t
UBICACION DEL EQUIPO

La Concesión que se refrenda queda sujeta a 1as siguientes:

CONDTCIONES

- i PRIMIRA.- La actividad e interés públi,co concesionada por medio -
üÜ á; este Tltulo se rige p r: La Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;Ia-f,ey Fe eral de Radio y Televisión; Ia Ley de -
Vfas Generales de Comunicac ón; la Ley General de Bienes lilacionales;
Ia Ley Federal de Derechos rie Autor; Ia Ley General de salud; la --
t,er¡ oicrán i t':a de la Admin:-stración PúbIica Federal; y por sus respec
tiíos Áeglamentos, asf co¡flo por los Decretos, Acuerdos y Circulares

"orre =poñdi ente s y por las condiciones establecidas en esta Conce--
sión y- las demás irévenciones técnicas y administrativas crue dicten
1as autoridades competentes.

/1

l-a estación de radiodifusión comer
siguientes caracterfsticas :

100 . 7 l"1tlz.

CD. JUXREZ, CHIH.

6.050 kII/ RAOIADA. APARENTE

NO DIíIECC¡ONAL

cotiT tNuo

XHI-i-FM

CO}IERC 1AL

COIJCES IOI'TARIO derechos rea
de e>Le Tfl--ul,-¡, le asigna

Ir- c- P.. 1

"#4ü
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LA SECRETARIA. En 1os rascs a los que se refieren los Artlculos 28'
50 y 51 de Ia Ley Federal de Raoio y Televisi6n, l,A SECRETARIA Po--
drá suprimir, restringir o moqifÍcar el uso del canal o cambiar sus
caracterf sticas de oper:ación.

TERCERA.- EL cONcESIol¡ARIo acepLa que los rprecePtos legales y las
disposiciones adnrinistrativas a que se refiere la Condición Primera
y a las cuales.queda sujeta esta concesi6n, no. éonstituyen derechos
ádquiridos por. é1 y, err consecuencia, si,fueren'derogados o modifi-
cados, EL CONCESIONARIO guedará sujeto en todo tiernpo a la nueva Ie
gr-s1aci6n y a 1as nuevas drsposiciones administrativas que se dic--
ten.

CUARTA.- La vigéncia ce ésta
años, contaoos a part.-. r ael

n1-n?-?nn¿ : cin pe:juicj.o
: "-)''!-=-

cJ-nco anos .

La Ccncesi6n podrá ser nuev¿rm..,t. t"ftenCada Pof lA:SECRETARIA, su-
jetándose a Io dispuesto en e1 Artfculo 16 de Ia Ley Federal de Ra-
dio i,r Te1evisi6n, oyenic previamente la opini6n de Ia Secretarfa de
GobernacÍón;"siempre que EL CONCESIONARIo haya crrnrplido con 1as - -
obligaciones deiivaCas Ce esie Tftuto y las que i¡npongan 1as Leyes-
1i ReElamentos aplicables, asf como las que LA SECRETARIA estime con
venient-e fijar. EL CONCESfONARIO, tendrá pref,etencia respecto a --
terceros por 1o que se refiere a :sta Concesión.

OUINTA.- El Gobierno Federal, tendrá los derechos preferentes a --
que se refiere ef Artfculo 116 de Ia Ley de Vfas Generales de Comu-
nicación y además se conviene que cuando, Por cualquier causa, 9e -
dé por terminada Ia Concesidn antes del plazo de su vigencia' el Go
biernc Federal podrá aiiqui::ir l-as instalaciones y equipos necesa---
rios para la continuacién del servicio, cubriendo por ellos el va--
lor de adguisición menos la depreciación acunulada a la cuota máxi-
ma fijada por ]a Ley del Impuesto sobre Ia Renta o en su caso' a --
]as cuotas superiorás er:preéamente autorizadas por Ia Secretarfa de
Hacienda iz Crédito Público, bienes que no podrán ser revaluados pa-
ra Los efectos de esta Concesi6n.

Para los efectos de esta Concesión, Ias adquisi.ciones, enajenacio--
nes y substit.ucÍones de los equipos esencj.aLes a gue se refiere eI-
párráfo que antecede, eue.;e realicen en los últimos tres años, !€-
querirán siempre la autortzación previa de LA SECRETARIA (equipos -
esenciales según anexo) .

es de nacionalidad mexicana y conviene en
corno mexicano para todos los efectos de-

s socios, empleados o agentes I por Lo tan
a la validez, interpretaci6n o curnpli---

mas derechos o recursos que los que las -

15554 R.c.R.2
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Concesi6n que se refr.enda' será de-15
dla C3-O?-89 y vencerá e1 Cfa - -¿- --'-'--------'-de Io anterror, se revrsara cada

t
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Leyes Mexicanas concedan a los Mexicanos¡ y por consiguiente, se com
promete a no pedir ni aceptar para todo 1o relativo a esta Concesión-
l-a intervencj.dn diplomática dé algdn'pafs extranjero, ni la Ce cual-
quier organismo público o privado de carácter internacional , bajo pe
na, en cáso de faltar al convenÍo, de perder en beneficio de la na-l
ci6n mexicana todos'1os bienes y derechos que hubiere adquirido en -
vÍrtud de la Concesión.

Cuando se trate de ¡rersonas morales concesionarias, deberán tener en
su escrÍtura constitutÍva, 'cláusula de exclusi6n de extranjeros, en-
los térmÍnos del Artfculo 14 de Ia Ley Federal de Radio y Televisión
y 4, segundo 'párrafo, inciso a) de Ia tey para Promover 1a Inversión
Mexicana y Regular Ia Inversión Extranjera.

SEPTIM¿.- En ningún caso EL CONCESIONARIO podrá, directa o indirec--
tamente, ceder ni en alquna m¿rnera g'ravar, dar en fideicomiso o ena-
jenar total. o parcialmente Ia ConcesÍón, los derechos en ella confe-
ridos, instalaciones, servicios auxilj.ares, depenC.ientes o acceso---
rios a ningún gobierno o p() rsona extranjeros y tampoco podrá admitir
Ios como socios.

OCTAVA.- Para cumplir con los Artfculos !28 y 129 de Ia Ley General
de Sociedades llercantilesf en el caso de personas morales concesiona
rias, la sociedad tendr un registro de acciones nomj-nativas y consi
derará como dueño de Ia mismas a quien aparezca ''l nscrito en é1 re-l
gistro citado.

Para enajenar o adjudicar ácciones de la sociedad, se observará eI -
siguiente régimen:

I. El accionista notificará por escrito a 1a sociedad 1a operación
de que se trate, solicitando su lnscripci6n en el registror pa-
ra lo cual acompañará los Lftulos de acciones o 1os certifica--
dos provisionales corre spondiente s, debidamente endosados en fa
vor áe 1os adquirentes, ásf como el documento o documentos oue=
comprueben Ia nacional-idad de estos úItimos.

II. La sociedad, antes de efectuar fa inscripci6n, dentro de los --
sj.ete dlas siguientes a la fecha en crue haya recibido la notifi
cacidn a que ée refiere Ia fracción ánteriór, 1a hará del conol
cimiento del C. Secretario de Con',un icac ione s y Transportes' ---
acompañando Ia documentaci6n pertinente Fara que este funciona-
rio pueda verifica.r 1o siquiente:

t
.3

'Í

rrl

a) Que Ia enajenación se realice en favor de persona o perso--
nas de nacionalÍdad mexÍcana. A este efecto Ia sociedad --
acompañará a su escrito Ia documentacidn que haya sido pre-

citantes, cle conformidad con lo estable

R.C.R.3.
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Que Ia enajenación -no constituye un acaparamiento de empre
sas de radÍodifusi6n comercial , o acciones de las mismasr:
en perjuicio de1 interés social a que se refiere 1a frac--
ci6n fI del ArtfcuTo 27 d.e la Lev General de Bienes Nacio-
'lec

Que la enajenación no constituye un lucro o especulación--
con los derechos deri.vados de La concesi6n o concesiones -
de que sea titular Ia sociedad, ya que éstas se otorgan --
gratuitamente por e1 Estado.

Que el- adquírente cumpla con los requisitos que Ia Ley es-
tablece para gue tenga eI carácter de concesÍonario.

.t rrr.

D

IV.

En caso de que la respuesta del C. Secretario de Comunicacio--
nes )z Transportes sea en eI sentido d.e que 1a enajenacíón no -contraviene lo dispuesto- era, _]os incisos de la fracción ante--- ,rior q transcurridós,p0 dfas bi . habe.la recibido, 1a sociedadi..-
procederá a la ínscrip-dT.ún respectiva en e1 registro de accio-
nistas.

En caso de cue l-a resoluci6n de1 C. Secretario de Comr:nicaci.o-
nes y Trarisportes sea en el sentido de que 'con la pretendida -
enajenación se contravienen uno o varios de los incisos conte-
nidos en la fracción II, la socíedad no 1o inscrj_birá en el re
gistro de accionistas de la misma y devolverán aI solicitantel
1os títulos de acciones o certificados provisj.onales.

Este régimen deberá incluirse en 1a escritura social , asf como
en los títulos o cerf ificados d.e acci-ones gue emita
EL CONCESIOTüARIO.

NOVENA.- EL CONCESIONARIO sol-icitará 1a autorización previa de LA -
SECRETARIA, para todos los actos o contratos que preterrda celebrar -respecto a la enajenación o venta, fideicomiso, arrendamiento, aso--
ciación en participaci-ón, usufructo y otros actos cue afecten o gra-
ven el régimen cle propiedad de Ia estacidn o que de manera fundamen-
tal modifiquen 1a operación de l-a estación de rad.iodifusidn. Los ac
tos jurfdicos enunciados, nc surti.rá,r efecto legal alguno mientras =no sean aprobados por LA SECRETARIA.

DECIMA.- LA SECRETARIA podrá autorizar Ia cesi6n de los derechos y-
ob1 igacione s establecidos en la Concesi6n a favor cl.e personas mexica
nas, cuando a su ¡uicio fuere conveniente y siempre c.ue EL CONCESIO=
NARIO trub'iere cumplÍdo con tcdas sus obligaciones, derivad-as de este-
Título o de las Leyes de la materia y cuando l-a Concesi6n hubiere es
tado vigente, por un término no menor de tre s años.

.{l

DECIMA PRIMERA.-
Artlculo 2596 del

Los mandatos que se otorguen en los terminos de1 --
Códi.qo Civil para eI DÍstrito Federal- en Materia -

1555431ü R. C. R.4
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?
--Común y para toda 1a Rer:úL¡l l.ca er l"iater:i a Feder:al¡ cc,,-r caráct.er cl, e -irrevoca;rl.es , deberán setr :j('me.tidos pr',-vi arlente a ]a autori zación deLA SECRETARIA' acompañairCo -os: ele¡'jeñtc, s ,oue acrediten o,ue el otn-rr:miento der mandato ie estr ¡:;Ia corr.o un¿ """ái"iá"-;;-;"=;;r;;";;";;:lateral o como un medj.o ori:a. cunpiir con una obligació¡r contruia" y

CONCESIONAR]O no transrnite ni grava -ato.

NARIO otorgar mandato general para

rer cle irreygcáb'e en ravor u. =":l:;:53::u" 
o de dominio con carác-

DECIMA-SEGL{ü€jA.- '.bd conformidad c n Ias disposici'|nei'}urfaicas que
a Secretarfa de Gob.ernación en eIa Secretarfa dE Gob.ernación en eI
ias, tienen la facdltad de practi
y supe:vi'si6n de Lqs aspectos -l

ramación con el objeÉo dé verifi-
i6n y comprob,al si EL COIüCE

"T

ae c)

i6n y comprob,al si EL COIüCE
¡ r_ur\rAKl-u ha '- 1 dominio Cirgcto de la Nal

f rltrói i5 I I7!.rlr^ l ,l^ ú-r-'^r-'¡,.

1a _función socla,{.-*que -5u ,\r tícirlo 5 asigna a.,. ras 'estacioires 
/ espe---ci.almcnte en lcf\ qe r fiere a conservar las.calracterfstióas ilacio

--l^- I--

exicana. En con-secuencia de 1o anterior EL CONCESIONARIO Se,obliga a:
a) Gravar todas las transmisiones en vivo y tener una copia cle ras

mismas en las instalacrlones de la estación a disposición de 1a -Secretarfa de Gobernación durante el olazo de 30 dfas.
Pagar las contribuc i i-,ne s que se deriven de r-as Ínspecciones y --monitoreo a que se rerf iere esta CondÍción, dentro be los plaiosprevj.stos en 1as Ley:;s y Acuerdos piscales.

Poner a dÍsposicÍón rlel :rersonal ce inspección debidamente acre-ditado por LA SECRETa'RI.;',, los i ns trur¡e.rr *-,-i s ce medici6n a que serefieren ras Normas l'éc¡''icas emitidas por ésta, para l_os efectos
de_ 1o _dispuesto por r:1 Ar:tícuro 94 d,e la Ley Fedáral c1e Radio yTelevisi6n y aI pers;inal acieditado por 1a 6ecretarfa de Goberiacíón,- c1 equipo de gr aL¿-<:ión necesario para verificar ra progra:
mación de Ia difusora.

D r_ \.rr'./ ¡t'r( r u na 1 dominio Cirgcto de la Na_ción que co tuyé,,,erió,a'ar de rad.iod:-fusión concesionada, en rela-ción con la facb]64 clef interés público a que se,tefiere la LeyFederal .9" *"o.lAy Televisién y, espeóíficamenté, a]-..,cumplimiento de

b)

Para acreditar el buen u-.o at: ra frecuencia concesionada y e1 debid.ocumplimiento a la obrigación socj.al- gue se deriva der Articuro 5o. -de ra Ley Federal de Radio i' Televisión, EL coNCESroNARro presentaráante ra secretarla de Gol-,ernaci6n en el- mes de enero de caáa año, deuno a tres proyectos de estructura programática con base en ros cua-les y en eI ejercÍcio de 1a r-ibe::taá dé expresión, programará er ca-nal que se l-e ha concesicnaco, durant-e et áño correlpondiente..\\-

J\ 31t 13554
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I
a

á la facultad de suspenrler toda ___
iole flaqrantemente cualesqui eraeria de progranración estabiecen _ _
ta Concesióñ.

DE.TMA TER.ERA.- En'caso de querra internacionar, de grave altera_ción del orden públ.Íco o cuandopaz interior def $afs o ara 1deral tendrá dergóho -a r guisala seguridad, Ia defensa -1. 
"del pafs.

DECIMA CUARTA.I EI fundionamiento técnj.co d_e la éstácibn podrá en_comendarse, bajo la 'abso]uta responsabiridad de EL coNcESroI{ARro¿ aicado.de aptitud para e1 rnanejo de __

fijará los minimos de .las tarifas __

Rro, conrorme a ro esrabre",.uo 3r,"3i"i:i?:"i5'u5'i!tiutl.i?*""tto*l
r-'as tarifas que_,,.€J, coNcEsloNARrO ponga en vigor ". r,r¡.a.rán a 1assiguientes cond{qi_ones,¡,, , ,. l

a) Deberán 
"::-::girtrldls previamente en 1a Dirección General de-Tarifas, Maniob¡gs'y. seriicios conexos de LA 

'ECRETARTA 
o en --1as dependencias qúé ejerzan las funciones relativas.

b) Estarán en vi-gor cuando menos un año, salvo que LA SECRETARTA _autorice a EL coNCEsioNARro e1 registr"-á" una nueva tarÍfa en
il"oll"ioT;:i";i.il1t.,.o, previá ¡"=iiii.u"i6n ¿e- eiio, -u j,,i

se obliga a presentar a LA SECRETAa, con referencia a l_os doce meses-administrativos o estadfsticos quelotación de la estaci6n, en rela___co y del Gobierno Federal_, sin per_n cualquier tiempo, todos los dátos,ra LA SECRETARIA. Los datos conta_ocas que seña1en los reglamentos __
obligaci6n establecida en esta Con

DECIIVlA SEPTTMA. - EL
forma que determinen
ciones y Transportes

CONCESIO..I'IARIO llevará su contabilidad en Ia __
de comúlt acuerdo las Secretarfas de Comunica__y la oe l{acienda y Crédito público.

3T::5 ?"Tlul:_-_. EL coNcESro:{ARro no podrá realizar r*odif icaci'n __

:::¡1i1 :^:"^::::::"::i9: :-il:!lr".ioi-J"*r"-!"iálie""!i;";:;#3"-:prevÍo por escrito de LA SECRETAR_LA, salvorJrl '>.¿u!\-E rAx_LA, sarvo que se trate de traba jos
9:^T::g:"9*u. o por causa de fueiza mayor o caso forruito, necesa__a eI buen funcionamiento de Ia misrna.

caso fortuito, necesa--

f3:iI4

rio

3l ¿i
R.C .R.6
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¡jtEn este último caso, EL coNcEsrolvARro deberá rendÍr a LA SECRETARTAun Lntorme escrito detal lando los trabajos en cues.t ión, dentro de _
las veinticuatro horas siguientes a que los lnicie.
DECIMA NOVENA.- EL CONCESIONARIO ma¡tendrá en buen estado los ecruipos necesarios para. 1a operación eficiente de la estación y se oblrga a acatar Las instrucciones que al respecto dicte LA SECñETARTA,-

vrGESrMA.- EL coNcEsrolJA ro sóro podrá suspender l_as emisiones porcausa justificada y con 1 aprobación previá de LA SECRETARTA, sál-vo caso fortuito o de fue za mayor, en cuyo caso informará poi 
""__crilc a LA SECR-ETARIA den ro de-las veÍnt-icuatro horas siguientes.

vrcEsrMA PRTMERA.- para el- envfo o recepción de seíÍales, EL coNcE-croNARro se obliqa a utirizar er sistema-nacíonal de conducción de-seña1es que está encomendado a LA SECRETARTA, pag'ando .los derechos-correspondientes y,.99n sujecidn a las normas árté rijan'su opera---ción. También se obliga a contar con ra rfnea-telef6nica nelesarÍapara ros ene,adénamientos o transmisiones especiales ordenados por -la Secretarfá- de Gobernacrón.

vrGEsrMA SEGUNDA:- EI derecho de jnformacÍón, de expresión y de recepción, meciari-te ta rad o y la televisión, es libre y 
"o^""árrente=mente no será objeto,de inguna inquisición judicial ó adninistraj-€iva, ni de l-imitación a gunE ni censura previa, y se ejercerá en -los términos de la const tución y 1as r,eyás, poi io tanto EL coNcE-sroNARro qozará de absol ta libertad pará programar er canal conce-sionado.

La radio y 1a televisión onstituyen una actividad de interés público, por ro tanto e] Esta deberá protegerla y vigirarla para ár adbido cllmnlimiento de su nción social . EI nsta¿ó protegérá e1 inl,,D terés púbrico y vigirará e-r cumplimiento de l_a r,e|, coñ fund.amen-to en el Artfculo 40 cle a Ley Federaf de Radio y ré1evisi6n en lostérminos que se indica¡¡ n es.t¿ Condici6n; EL CONCESIONARIO decÍdi-. rá libremente su prog'rar'.ac io¡r y, para satisfacar el interés público,S y cumplir con su tunóión social , deberá a través de sus transmisio-
nes:

Afirmar e1 respeto a los principios de la moral secial _ le ¡tirr-
nidad humana y los vinculos familiares.
Evitará inf]uencias noc j.vas o perturbadoras ar desarrorlo armó-nico de la niñez y la juventud.

contribuirá a elevar el- nivel cul-turar de1 pueblo, y a conser--var las tradiciones nacionales y las costumbres del pafs, 1a --propiedad del idioma, a exaitar ros varores de 1a nacionaridad
nrexicana, fortalecer fas convÍcciones democráti.cas, 1a unidad -

a)

.,/' ol.rJIJ
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ci6n de ajé',3r-on de ajé'r:i,_'la vulgarÍdad, las palabras .procace s, v fra-ses de entido, y atenderá eI propósito de,ennoblecér los

b)

nacional- y 1a amistaci )' cooperación internacionales.
,t ::. _

La programación est¿ir Pre fe renteÍren té orientaca a la anpl ia- -
difusión de Ia cultura, la ex-
ptopalación de las ideas que--

y r_radicicnes; a ref.orzar nuestra
timul.ar'1a facultad creadora del
Irsís d.e. Jos, asuntos de1 pafsr-
¡ a tfavés de orientaci,ones ade
acional

nción informa'tiva, a fin de orien-
tlz y oportrna, denlro deI respe-
ral-, sin afectar J-oi derechos de-
n nÍ Ia paz públicos.

d) En su rb.jqg-.Ja furrción recreativar la proglam.ación ofrecerá un nEreÉ'enr ierrto que af irme f os ,r.ioté= .nacionales Ino ser raij+ a as buenas cosi:umbres, evi,tará Ia corrup-__
ses de entido, y atenderá eI prop(
sustos de f' =er¡;tlitód,io .* " i:.¡t

e) Contribuirá sarrol-,,o económico der. pals; a 1a distribuci6n
equitativa d gre so 1' aI fortale cimiéri to de su mercado.

En su estructura prográh.ática EL colJCESroNARTo guardará e1 equili--
brio adecuado entre las cuat-ro actjvidades fundámentales que debe -desarrollar la estación, a s.aber: fa curtural , 1a informa€iva, la -de esparcimiento y la de fonLento económico. En todo caso las tres-últimas deberán subordirrarse a la cultural, para gue no contrarien odestrulran ésta, asÍ como a.las normas f i,i aaas poi la Ley, su Regla-
mento y 1as autoridades cor¡.¡,e L.entes.

se entiende por program¿1s clrlturales, en los t6rminos de1 subi-nciso
f) , de1 inciso 1) de la fracción I clel Artlculo 5j- del Reg,l-amento -de la Ley Federa] de Ra¿tir 1' TelevÍsi5n 1' de 1a Ley de Ia rndustria
Cinematooráfica rel-ativa al contenido de ]as transmisiones en radioy terevisión, todos ague 110 prooramas que contribuyen a ra compren
sión y entendimiento de ra iteratura, mú.sica, bellás artes, hi;to:
ria, geograffa, ciencias sor iales y naturales, tanto nacionales co-
mo extranjeras; preparac:.'s ,: or o con 1a cooperación de universida--
Ces, museos, bibliotecas j/ otras instituciones de cultura; conferenclas, exposiciones y con.: jertos; orientaci6n profesjonal y vocacio=nal; noticias sobre libr:s; comentarios y anárisis; y todós aoue---
11os que clasifigue como pr\lgranas cultuial-es el Conseio Nacional -de Radio y Televisión.
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t
|En la programación cotidi.ana., se ofrecerán programas informativos y

a programas que contribuyan al desarrollo económico del pafs, a Ia --distribución equitativa def ing'reso y a1 fortale c j-mien to de su mer-
cado.

La secretarfa de Gobernaciórr fi-jará, en ros términos de 1os Artfcu-
los 73 y 74 de 1a tey Federal de Radio y Televisión y 34 de su Re--
glamento, los rnfnimos de programacidn viva que deberá transmitÍr EL
CONCESIONARIO que en ni-ngún caso será inferior al dj.ez por ciento -del tiempo de, su programación diaria.
En su propaganda comerci , EL CONCESIONARIO deberá estimul_ar ef --
consumo d.e ,b{enes y serv ios pre fe renterflente de origen nacional , -
tomará en cuenta la'situ ión económica del pafs, a fin de restrin-
gir en cada,.'caso, l.a publicidad de artlculos suntuarios y propiciar
l-a elevacÍón deL.nivcl de vída de1 auditorio por medio de una ade--
cuada orientación.en l'a planeación del gusto famif iar.
La totalioad de anuncÍos conerciales que emita EL CONCESIONARIO de-
berán ser pióducidos en l,Iéxico, con elementos preponderantemente na
cional-es, eüé reflejen los Ciferentes ambientes culturales que intd
gran a la nacfón nexicana.

VfGESIMA TERCERA'.:' .En todos 1os programas del Estado sue, en cum--
plÍ-miento de la Ley y en lcs términos de esta Concesión realice EL
CONCESIONARIO a través de su estacÍón, queda obligado a conservar -
1a misma calidad de emisión que emplee en su programación normal y
con las mismas modal-i.dades técnicas.

vrcESrMA cuARTA.- En cumprimiento de 1o estairlecido en e1 Artfcuro
59 de 1a Ley, EL CONCESIONARIO deberá efectuar transmÍsÍones gratui
tas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discontil
nuos, Cedicados a difundir temas educativos, culturales y de orien-
tación social , con eL material cue al efecto le proporcione la Se--
cretarfa de Gobernación. Para la utilización de este tiempo gue
Ie corresponde aI Estado se observará el siguÍente procedimiento.

a) En términos del Artfculo 52 del- Reglai-dento de la Ley Federal de
Radio y Televisión, transmitirá el ti,:rnpo del Estado en los Ho-
rarios gue fije el Consejo Nacional de Radio y Televisión oyen-
do previamente a los concesionarios en los términos de Ia Ley -
de l-a Mater ia.

t

b) La Secretarfa de Gobernación
material correspondiente con

entreqará a EL CONCESIONARIO, e1 -
r:n a anticipación mfnima de 48 ho--

't^
En

mitir
/r
I

l'-t

l-os mismos términos EL CONCESIONARIO recibirá y
los material-es gue Ia Secretarla Ce Gobernación

15554

ob1 i-oa a
entrega -
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en cumplimiento del Artfculo 60 de Ia Ley.

VIGESIMA OUfl{TA.- EL CONCESIONARIO, en los términos del Acuerdo Pre
sidencial de fecha 27 de jr.rnio de 1969, cubrirá el impuesto a que eE
te se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal eI 12.5t
del tiempc dj-ario de transmisi6n de Ia estaci6n concesionada. El Es
tado, por conducto de Ia Direcci6n General de Radio, Televisidn y CÍ
nematograffa d.e'ta Secretarla de Gobernaci6n, hará uso de este tiernl
po para realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley
Federal de Radio y Televisión, sin que ello impligue que haga trans-
misiones que constituyan una competencia a fas actividades inheren--
tes a la radiodÍfusión comercial .

Cuando el Estado realice campañas de interés colectivo, promoviendo
el mayor consumo de bienes v servicios, 1o hará en forma genérica, -
en tanto que EL CONCESfONARIO se ocupará de la publicÍdad y propagan
da de marcas, servicios o empresas especfficas.

Si el Ejecutivo Federal no proporciona el maLerial para utilizar los
tiernpos de transmisidn que Ie corresponde, deberá hacerlo EL coNCE--
SIONARIO aprovechando sus materj.ales de programacÍ6n acordes con los
objetivos del Artfculo 5 de 1a Ley de Radio y Televisi6n, a efecto -
de no interrumpj.r eI servicj-o de radiodifusión.

Los tiempos de transmisión a que se refiere esta Condición, serán --
distribuldos proporcion+I v equitativamente dentro de1 horario total
de transmisión de Ia estación por }a Dirección General de Radio, T€-
levisión y Cinematog'raffa, la gue oj.rá previamente aI Consejo Nacio-
nal d.e RadÍo y Televisión. En todo caso, se cuidará de no poner en
peligro 1a estabilidad económica de EL COI'ICESIOI¡ARIO y se tomarán en
cuenta las caracterfsticas de su programación, y se notificará a EL
CONCESfONARIO eI uso de los tiempos de transmisidn con una razonabl-e
anticipación.

En los tiempos a favor del- Estado, EL CONCESIONARIO no podrá anun- -
ciarse ni darle uso comercial y se util l_zaxá la identificaci6n que -
corresponda aI Estado.

VIGESIM¡^ SBXTA.- Queda prohibido a EL CONCESIONARIO usar la esta- -
ci6n o permitir que terceras personas reiteraCamente 1o haganr Para
dirigirse a las autoridades, toda vez oue el derecho de petici6n de-
be ejercitarse por escrrto como 10 previene el Artfculo 8 de la Cons
titucidn Polltica de los Estados UnÍdos Mexicanos.

VIGESIMA SEPTIMA.- Para cumplÍr con la obligacfón de aprovechar y -
estimular los vafores artfstfcos ]ocales y nacfonalegr aaf como IaE
expresiones de arte mexicano, establecida en el Artfculo 73 de Ia --
Ley, EL coNcESIoNARTO se ob1Íga a fomentar la creativldad de artis--
tas, técnicos y especialistas mexicanos en esta materfa, en los por-

t+
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O' centajes y dentro deL ca,i,endario que establ-ezca la Secretarfa de Gobernación, previa opinióLr def Consejo Nacional de Radio ], Televi- I

sión y de EL CONCESIONARIO. :, j
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Y I-:.E 5AF ROLLO TECNOLOGICO

car sl_tuaci@ne,s coñtrarias al orden públÍco, a las buenas coscum_ lbres, a la @uri
de las inst
tre/ EL CON
sus emi sione
blación y re

vrcESrMA ocrAVA.- El esparcimiento como medio de mejorar la vida -de La población osr-,r-rmi:res v ra. r:nidadi familiar, constituye --una obligación nte de EL coNcEsrcNAl.ro, quien será respónsa-ble de oue las siones de esta fndole cumpfan con ef própósi-
to cultural y dé5Éupe.::aci6n moral de ra poblaciEn; e_IÍminanbo ái"*-plos inconv es, todo tlpo de corrupói6n a las.,iuenas costuñ--bres e infl s contrarias al desariolLo armónico de 1a niñez vde l-a i uven

VIGESIMA NOVEIIA. - EL COIJCLSIOIIARTO, al realizar su labor informati

TRIGESII{A. - EL LTI¡CESTOUAATO
ración de1 an unc io:,]r.ó' e rc a,L

se apegará af
r¡ el ré ql-.1 ,-l 15

.z Telcr¡iqi¿ln r¡; . --"

equilibrio entre la dü -

!a programación, fijado
sus Cisposiciones Regla-por la Ley Fecl.eral dq Radio

mentari.as.

TRTGESTMA PRTMERA.- Los programas impropios para los niños y ado--lescentes, a juicio de Ia Secretarla de Gobernáción, EL CONCESIOUa--
RTo deberá anunciarlos como ta1es, tanto antes de iniciarse 1a - --transmisí6n como en los ¿:nuncios o avances cue se haqan, ya sea por- la propia estación o por su¿rguier otro vehicufo de punrióiaad en -que se de a conocer la programación de la estaci$n concesionad.a.

túTRIGESIMA SEGUNDA.- EL CO CISIONARIO se abstendrá de transmitir --- - prog'ramas infantiles oue s an contrarios aI fomento y estímulo de -la creatj.vidad, fa integración famiriar. la solidariáad humana, ra
comprensión C.e los valore s nacionales, e1 conocimiento de la comuni
d,ad internacionar, e1 interés cientffico, artlstico y social de to6
niños

TRIGESIMA TERCERA.- En -los
la Ley General de Salud, los
relacionados con a1 imentos,
Secretarla de Salud.

t-érminos de 1os Artlculos 301- y 307 de
anuncios comerciales oue se transmitan

::equerirán la previa autorización de 1a

CUARTA.- EL COb]CESTONARIO
establecidas en 1a fracción

se obl i9.a a respetar
III de1 apartado A

Ias dispo-
del Artfcu-

323 13554
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{
-..'Fro 123 Constitucional, en lo que respecta a los trabajadores menores
' oe eoad

TRIGESIMA OUINTA.- EL CONCESIONARIO, con fundamento en eI Artlculo
71 de 1a Ley Federal de Radio y Televisi6n y el Artfculo 20 de su --
Reglamento, só1o podrá transmitÍr programas de concurso, siempre y -
cuando sean previamente autorizados por La Dirección General de Ra--
dj.o, TelevÍsi6n y Cinematograffa de Ia Secretarla de Gobernacidn.

TRIGESIMA SEXÍA.- En los térmÍnos de los Artfculos'69 de Ia Ley Fe-
deral de Rad.io y TelevÍsidn, 45 y 46 de su ReglamentÓr. y 301, 308 y
309 de 1a ¡_.ey General de Sa1ud, EL CONCESIONARIO sujetará Ia publici
dad y prcpagánda de bebidas alcohóIicas y tabacos a lqs siguientes -

a) Se limitará a dar informaci6n sobre las caracterlsticas, calidad
y técnicas de elaboración de estos productos;

b) No deberá,preséntarlos como
asociarlos a celebraci.ones

productores de bienestar o safud o -
clvicas o religiosas;'

reglas:

c) No podrá asóciar a estos productos
del prestiglo social , virilidad o

d) No podrá asociar a estos productos con
deportivas, de1 hogar o de1 trabajo,
induzcan directamente a su consumo;

con ideas Cé,,,mayor exaltación
feméneÍdad i

actividades creativas, --
ni emplear imperativos que

e) No podrá incfuir 1a participación de niños o adolescentes ni di-
rigirse a e1Ios. ;

f) En el- mensaje radiofónico no podrá aparentarse gue se ingieren o
ingerirse o consumirse realmente los productos de que se trata i

Deberá abstenerse de tooa exageración;

Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educacidn hi--
giénica o del- mejoramiento de la nutrición popular.

s)

rf nl

TRIGESfMA SEPTIMA.- De confornidad con e1 Artfculo 69 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, EL CONCESIONARIO exigÍrá que toda propa
ganda de tratamÍento y artículos de higiene y embéIlecimiento, Prell
vención o curación de enfermedades est6 autorizada por la Secretarla
de Salud. En relaci6n con todos aquellos productos vinculados con -
la higiene fntima, la propaganda no deberá contener ningún elemento-
que denigre a la persona humana promoviendo discriminacÍfn de raza o
CondicÍ6n social, asl como utilizar elementos auditivos donde se - -
ofenda aI auditorio al no respetar la idiosincracia que conforma Ia
cultura nacional .

1355432 t
R.C.R.12.
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I
¡rüRtGESfMA OCTAVA .- La rogramaci6n extranjera que emita EL CONCE-

sionarior con 1a autori.z ción de la secretarla de Gobernacidn de --
conformidad con el Artfcuro 65 de la Ley, estará preferentemente --orientada a los fines culturales, a los cuales deberán subordinarse
1os de esparci.miente, y deberá ser orÍginada y produci.da en diver--
sos pafses, a efecto de que el- auditorio reciba las diversas mani--
festaciones de los valores de Ia cultura univer.sal y exprese 1a p1u
ralidad internacional.

TRrcEsrMA NovENA.- EL coNcESroNARro se absténdrá de transmitir lo
siguiente:

f . Cualquier tipo de é:nisión contraria a Ia segurid.ad del Estad.o,
al interés pfiblico, a las buenas costumbres, a los Íntereses -
económ1cos del pafs, a su desarrollo armdnico o á la respeta--
bitid.ad o estabilided oe sus institucionesi. o ataque los dere-
chros de.,terceros o irovogue la comisi6n de a1gún'delito o per-
turbe e1 orden y la. paz públicos.

II. Todo aquello que sea denigrante u ofensivo pa{4 el culto cfvi-
co dé Ios.'héroes e irara 1as creencías religiosas, asf como 1o
que disCr-imine cual quier raza"

fII. Hacer apologfá de 1.:. violencia o def ,crimen,.

IV. Todo tipo de propaE:nd: o publicidad a centros de reuni6n t - -
cualquiera que sea su denominación, en los que abierta o Velá--damente se ejerza 1a prostitución o se ofenda Ia moral; de si-
tios que constituyan centros de perversión; de lugares en que
se crucen apuestas excepto acluelios cfue estén autorizados Ie--
galmente, asf como de +-odos los demás que para los efectos de
su publicidad por r¿dio y teievisi6n la Secretarfa de Goberna-
ci6n cal ifique como centro de vicio,

V. Toda manÍfestación o expresión malÍciosa que exponga a una per
sona al- odio, desprecio o ridfculo o pueda causarle daño en sü
reputacidn o en sus intereses.

EL CONCESIONARfO dei:erá acatar las observacj.ones que le haga -Ia Secretarfa de Gobernación acerca del contenÍdo de las trans
misiones conforne a Ia Ley

CUADRAGESIMA,- A propuesta de la SECRETARIA, EL CONCESfONARIO,
de acuerdo con sus posÍbifidades, admitirá en la estaci6n para efec
tuar prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directameñ-
te relacionadas con Ia radiodifusÍdn, siempre gue se trate de persó-
nas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por eI Estadd.

CUADRAGESIMA PRIMERA.- Además de las causas de rer¡ocaci6n establecidas en

li rt: R.C.R.13.
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¿t
de Radio y Televisión y con funda-

precepto, esta Concesi6n podrá -
iiFtaó E& CoNCESIONARIO incurra en -
á:' ,.:t -

y regulaiidad eI servicio autori2a
ante el apercibimiento que para =
oüra. autori-dad.

los derechos que.r'de ella deri.ven,
sin prgyia autorización de LA SECRETARIA otorgada por escrito o
por in_cuñ'pl ir las -Condiciones.Séptima y Octava de esta Conce- -
sión. ,.. -. 6 i---..-¡.',)".

e a efectuar las tránsmisiones a -
-,59r' 60 y:62 :de Ia Ley Federal de
blecidas en,l:as Condiciones Vigé--
dé'.esta Conqegión. '

fV. Por no j¡',"Sus..itransmisioneB las condicÍones y caracterfsti-
cas a e eI Artfculo 5o. ,de.I.a Lev,Federal de Radiocas a e eI Artfculo 5o. ,de.. Ia Ley,Fe
y TeIe incumplimiento .reite::ado a, loIas Co ima Sexta, Vigésinu-?rlmera, Virna 3éxta, .vigésimá'?rimerá; Vigésima Segun-

tima y'Trigésima. Séptima.,. ';.da, Vigés

V. Por incurrir radanier¡te erl vio lac j.orte,s- a l-as obliqacÍones y
disposiciones soñáIadas en este Tf.tufo.

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- La cadücidad, o revocaci6n de esta Concesión
será declarada adm j-ni strativamente de acuerdo con Io dispuesto por -
el Artfculo 35 de 1a Ley Federal de Radio y Televisión y, en su ca--
so, se observará Io dispuesto en Ios Artfculos 32, 33 y 34 de 1a pro
pia Ley.

CUADRAGESIMA TERCERA.- Las violaciones a las disposicÍones de Ia --
^ 

Ley, a su Reglamento y a 1as ob1 igaciones aceptadas por EL CONCESIO-
I 17 UanfO en eI presente Tltulo de Concesión serán sancÍonadas por La Se

cretarfa oue corresponda con fundamento y en 1os términos del Tftulo-
Sexto de la Lev Federal de Radio v Televisidn.

CUADRAGESIMA CUARTA .- EL CONCESIONARIO tÍene constitufda la garan-
tla prevista por eI Artfculo 19,'último párrafo de Ia Ley Federal de
Radio y Televisión, mÍsma gue oportunamente fue calificada y aproba-
da por LA SECRETARIA.

Dicha garantfa afecta a1 cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones que Ie impone esta Concesi6nr'las Leyes de la materÍa,
sus Reglamentos y los Acuerdos Administrativos que dicte LA SECRETA-
rfa, asf como al pago de las responsabilidades y sancÍones en que in

. curra EL CONCES]ONARIO.
s:=,,i-\

r;' i. Ll

j;1,¡4 , R.c.R.14
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^[ii esta Earantfa se exti gue o disminuye EL CONCESIONARIO está obli-D gado a restituÍrla o com fetarla dentró de los treinta dfas siguien-tes a ra fecha en que se le comunique su extinción o dis¡ninución.
Dado en ra ciudad de lv1éxico, Distrito Federar, a los ! dlas del mesde JULTO de mil novecÍenros OCHEilTA y NUEIE

EL SECRETARTO COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

RA0l0 STEREO I[0t-Ft{, 5.A. DE G

n¡-'A'..^^..t-

rl

R.C.R.15.
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ANEXO
I

DOs$Nl

rltI
Instalaciones y eguipos necesarios
de las estaciones ile radioC.ifusión
l4oCu1ada ( FM ).

1.- Secci6n der oerreración de

para'la continuaci6n del servicio
sonora, en la Banda de Frecuencia

programación .

Tornamesa

Cartucheras,

Micrófonos"t
Itlezcladoras

Equipo de enlaée \/ía SatélÍte, si'es á1.'qaso

2.- Sección de medios de enlace:

rÜ

3. - Sección de transrn'i.sión: '

]:

Equipo transúisor PrincÍnal .:

Equipo transmisor auxiliar o ernergenciar de ser el caso

4.- SeccÍón del sistema radiador:

Sof'orte estructural

Lfnea de transmisión

Elemento radiador

5.- Sección de equipo de medición 1z pruebas:

Medidor R.F.

Caroa artificial

Compresor linitadcr

!!*"
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